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20. Responsabilidad civil privada                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          18.000 €

 ARAG Viajeros —  Esquiadores

TEMAS LEGALES

Lo indicado en este documento es un resumen comercial de coberturas, meramente informativo, que no reviste carácter contractual y que no sustituye a las condiciones generales y particulares de la póliza. 
Para cualquier duda, consulte con su mediador.

Información de interés:

•   El ámbito geográ�co “Europa” incluye los países “Ribereños del Mediterráneo”: Marruecos, Argelia, Túnez, Libia, Egipto, Jordania, Israel, Palestina, Líbano, Siria,    
     Chipre y Turquía.
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